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PUEBLOS.

CaptidadiqpQ se 
adicción a al pre- |la. délas 
supoèsibmu'BÎci- [canUda- 
pahpafdjel com- ¿des que 
pleto i pago del seaupien- 

, sueldo que cor- 'tau para 
responde a los gastos del

i ¿uelas,. encargando á sus réspeCtivos Al- 
caldes, remitan sin demora á este-Co-f w . . ’ , . .

. bierno, de provincia las propuestas de | e-lostribunílles
arbitrios por duplicado, á fia de cubrir habiendo tomado pose-
él déficit, que con el aumento hecho Su desliño con fechai22 del 
resulta.ahora en sus presupuestos. I reinal.

I Lo que se anuncia por medio . deL
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palés dé' esta provincia á D. Pedro' Y castaños, bien parecido, 
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I PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

ona. I HI- 1 < 1 < I ministerio de GRACIA Y JUSTICIA.
-682 I nabiendo sido réCÍáítiádós por erl

Í> EXPOSICION.

2701 H Estébauiy Santos Burgui y Ye- La Concepcion Inmaculada, de la Virgen 

■tano herniaqos, ,;ñaluraíes de Villa- hagido<siempre en España objeto de la 
^575 franca v Ppíirn Qnroi\r n ' , veneración de los pueblos.-, ¿i-3247 I - • p. . ,; y I glos anteve'qué seproclatóara'dtrgmÁli-

- “ la rnisrfi'a villa,; püyás.seña^e tnsér- «aciónespañola, fiel deposita-
jm . taaáoo.(ionacio„. encargo á los Al.
;Z? crides. Guardia civil V empleados de' ^7*«'Así .es que esta Iradiccion influyó no- 

yoí,^ vigilancia,,qno,proc«ren indagar su

2(182 ■ paradero; y éaso de ser habidos lo" í «««stra hislopia, hasta el punto dé' que fa 
503 I remitan a disposición de dicha Juz- í Españainvoeára la Inmaculada Concepejon 

2(182 .1 íT-i Ir. I - . I ^^’^«'«’'Su mas excelsaTatrona. Por esooado. Logroño 27 de Diciembre de ' “isilustres Progeniioresfomeiííáron síem-
^Francisca Laissa I pre su .culto, sirviendo este misterio de

■* [^“ay;deenseña,yaácuerposcientí-
I neos y l¡ terarios, ya á expediciones glorio- 

5fií¡asde, Eeí'^ban Bur.eui. f “h 5»®“®? “yo
I mas solemne voto es el de guardar y de- 

fender tan cristiana creencia. Si esto hacia 
Eda(^24 años oestaliifa re^nlar cnando aquel misterio era tan

.a« duub.fiestaiUfa regular, solo una opinion piadosa, no se mostraría 
pelo y OJOS câ^t?inàs^,' viste; baplalon I ««y hel» lan ferviente devoción si no per- 
4epana,^elástwa.de.lqna
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j «ipaigdid aragonesa. J tos que animaron à todos los Reyes de
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secucíon, si, i________ -------- .
el dia seguido, no se gdiera principio con def Estado
decidida voluntad á un gran sistema de Lejecutar los trabajos que quedan enuncia- 
trabajos públicos que tengan por funda- dos. ....................
mentó y base una prévia combinación de 
recursos tan cuantiosos como nuestra si-

Espafta, mis’augnslos Predecesores, deseo 
que durante mi 'feinado se tribute un ho
menaje de religiosa piedad à la Inmacula
da Concepcion; y para ello he concebido 
«1 proyecto de erigir una Basílica, que á 
la vez que sea testimonio elocuente de fe 
en el dogma de la (ioncepcion, sirva para 
satisfacer la necesidad que se siente en 
esta corle de un templo que, podiendo 
convertirse en Catedral si las circunstan
cias lo exigieren, corresponda por su gran
deza y suntuosidad á la capital de esta 
gloriosa, y católica Monarquía.

REAL DECRETÓ.

Por estas consideraciones, y oido el pa
recer de mi Miiiislro.de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se erigirá en esta corte 
un templo monumental que, perpetuando 
la proclamación dogmática del misterio de 
la lloncepcion, pueda servir en adelante, 
de Iglesia mayor ó Catedral, segunjo exi
gieren las necesidades religiosas.

Art. 2.® Mi muy augusto y amado 
Esposo D. Francisco dejAsís será el pro
tector de esta obra

luacion lo permita, y de que es necesario 
ante todo partir para empresas de esta 
clase.

Sujetas hoy las obras públicas, lo mis
mo quedas otras clases del material ex
traordinario; de los servicios públicos, á la 
estrecha dotación de los presupuestos 
anuales y á la incierta importancia de los 
piéditos que de ún año para otro pudieron 
señalarse, y áun esto á merced de nego
ciaciones especiales, las operaciones de la 
administración se han encerrado en la 
misma estrechez y han sufrido los efectos 
de la propia incerlidumbre, experimen
tando los trabajos alternativas y perlur- 
bacionesde que han debido resultar muy 
grandes pérdidas de tiempo ó interés. So- 

j io así pudiera explicarse que obras prin- 
1 cipiadas en unos años en que los recur- 
1 sos lo permiliañ, hayan qutdailo al si- 
1 guíenle en completa suspensión, ¡que mu

chas de las principiadas se vean distantes 
Ari X » RI Rnv nnmhnró Iin-i InnH r’esu término; quc no pocas de las con-r Art 3. . L1 Rey nombiaia una Junta j gg lamentable ¡delerioro; 

de personas compeleres (qne, su di- ,, pensamiento Oel fo- 
insiíil^enmíe ha d« le “'"l® objetos laii necesarios para aere- 

vanto? 'Basilio ’ ‘ V 
vaniar la Basi ica. nación, no haya podido pasar de los li - 

T^ro’ Us'’recursos'para''llevar’á »««« "‘ismosde una niomentónea aclua- 
idVvlv» V/O llkyVUl^C* lidad.

4 I iVñ-Qrvahrú Guiodo ol Gobicmo por mas extensas Dado en l alacio a oclio de Diciemb e y excitado por el xleseo que sus 
ló h BpaímnL antecesores manifestaron y realizaron has- 

á rubricado de a Real mano ,^g pgg¡,^jg,^ pg^^ ^^gyg„¿, 
d ® •luslicm, .andado Peinan que ja ejecución de los grandes servicios 
oezixegie . del material, no debe pender de recursos

I demasiado limitados ni desconocidos, y 

MINISTERIO DE HACIENDA
que por lo contrario conviene á su mejor 
éxito, economía y acierto, contar de ante-

Real decreto.
vieñé á proponer á las Corles 
emprendtír con la mayor aclividád un 
plan general, realizable en ocho años, de

De acuerdo con el parecer de mi Con- I reparación, conclusion y nueva construc- 
sejo de Ministros, Vengo en autorizar aide cion de carreteras, canales, puertos, fa- 
Hacienda para que someta já deliberación ros, vali/as y otras obras de esta clase; 
de las Corles un proyecto de ley delermi- aumeúlar el material de guerra y de ma
nando los medio.< de atenderá la mejora y riña; reparar los templos; m-jorar los es
fúmenlo del material extraordinauo de lo- lablecimienlos penales y los de beneficen- 
dos los servicios del Estado, y lijando el cia á cargo del Estado, y construir los edi 
empleo que los pueblos y corporaciones ficios y objetos que exige la administra-, 
civiles han de dar al producto de la ven- cion de las rentas, se concedan á los res
ta de sus bienes. I pecti vos Ministerios créditos por la sum^

Dado en Palacio à diez de Díciemb- e de total de 2 600 millones de reales con ex-í 

A LAS CORTES.

mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está elusiva aplicación á dichos servicios, 
rubricado de la Real mano.—El Ministro Asignadas en el presupuesto ordinario 
de Hacienda, Pedro Salaverría- I del año próximo, como drberá hacerse en

I los de los sucesivos, dotaciones suficientes 
para la conservación de toda clase de obrás 
y objetos del material; las reparacionés.

Igualmente animadas las Administra- 1 las nuevas construcciones y las adquisi
ciones que en el trascurso de los últimos ciones necesarias para los parques y arse- 
años han regido los negocios del Estado, nales, considerado todo como exlraordi- 
del deseo de dar á los intereses materia- I nario, Vienen que ser atendidas con recur- 
les del pais el impulso quede aíras vie- sos de igual carácter, porque los gastos 
nen reclamando, consagraron á este obje- de tal magnitud no se costean con la ren
to, y á porfía, sus constantes esfuerzos y la ordinaria, so pena de acrecer mera Be 
cuantos recursos pudieron alegar. Por esta f-tfcmpo lo^ coiUribucima^^ji^im.. que. 
causa, á pesar de los disturbios políticos obligaciones normales hubieran de quedar 
V de las dificultades renlíslicas del Esta- en pleno descubierto. Por esta razon y 
do, las obras públicas, así en camiuos co- porque también el país al presente, ni por 
rao en puertos, aprovecbaraienló de aguas, algunos años, podría soportar el grava- 
iluminacion de las costas, telégrafos y de- raen de nuevos impuestos con que espe- 
mas de esta clase, han alcanzado en el cialmente hubieran de realizarse los Ira- 
presente reinado gran desarrollo, .al cual bajos que por cuenta del Estado señan de 
se debe en mucha parle la prosperidad en emprender, hav que basarlo lodo en com- 
aue van la agricultura, la industria y el binaciones especiales.
comercio. Pero aún estas mismas combinaciones

También el fomento de la marina de serian de difícil éxito, si la enajenación de 
guerra ha conseguido evidentes adelantos, los bienes inmuebles del Estado y ios ae 
V de sentir es que la .escasez de medios 1 las corporaciones, civiles, continuada por 
no haya permitido atender del mismolmo- 1 reciente disposición ÿ que por sepaiado 
do al material y establecimientos milita- se da cuenta a las Cortes, no ofreciese 
res ni á otros servicios de la Administra- I una base segura para realizarlos.
cion, que piden igual solicitud. En tal concepto cuando el Gobierno

Lo hecho, sin embargo, dista mucho de adoptó aquella medida, anuncio ya el pen- 
lo que,es necesario ejecutar para que la samienlo de someter á la deliberación de 
prosperidad y el poder po ílico del país las Górtes otras que, asegurando a las cor
lleguen pronto al punto que lodos desea- .poraciones sus rentas actuales Y ^^u- 
mos; y se dilatará por largos años su con- i mentó á que pueden aspirar con laenaje-

cambiando el método hasta Î nación de sus bienes, pusieran en manos j líos, y en tal concepto dejándoles reser- 
no se gdiera principio con 1 det Estado los medios que necesita para var una parle "en metálico del producto

de sus bienes, consolidarles lo demas à 

Ningún empleo más útil y productivo 
pueden dar las Corporaciones al importe 
de la venta de sus bienes que el de la
Deuda pública La ley de 1.^ de Mayo de 
1855, aunque indica algunos otros, se fijó 
en aquel principalmente. Despues la ley 
de 11 de Julio de 1856 dispuso el ingre
so de dichos fondos en la Caja de Depósi
tos con abono de interes á 4 por 100, sin 
determinar ninguna aplicación definitiva 
y consolidada.

Dejar, aunque no improductivamente, 
este capital metálico, procedente de otro 
tan seguro como el inmueble, sin propor- 

jcionarli^ empleo análogo, tiene el inconve
niente de que, por la misma facilidad con 
que las Corporaciones pudieran hacer uso 
de fondos disponibles, separándolos de la 
consolidación inmediata con pérdida de la 
renta consignienle, llegará tal vez el pro
ducto de las rentas á experimentar en 
mayor ó menor estala las consecuencias 
de tal desviación.

Este peligro se evitará haciendo que lo 
dispuesto por la ley de 1.” de Mayo, res
pecto á la inversion de aquellos produc
tos en renta pública, sea un precepto in
declinable, sin más excepción que laque 
delerminadaraenle debe establecerse.

En el proyecto de ley de los l’resupues- 
I los de este año, que rigen en virtud de la 
iauloi izacion concedida por la ley de ^6 de 

Marzo último, se dispone que en pagó de 
las cantidades á metálico ingresadas en el
Tesoro y de los pagarés por vencer proce
dentes de las venias de bienes y redencio- 
les de censos de corporaciones civiles, 
lechas .basta entonces con arreglo á las 
eyes de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, se enlregúén á las Corpo
raciones inscripciones de la renta al 3 por 
too á razon de 100 rs.. nominales por iO 

descontados los pagarés péndienles ílé’ r'éa- 
izacion á 6 por 100 al año. Esta disposi

ción, que tiende á dar á dichos productos 
un empleo permanente, debe también ex
tenderse á las ventas que en lo sucésiVo se 
hicieren; pero el Gobierno, en considera
ción á la mejora que el crédito del Estado 
debe esperar andando el tiempo, á los in
tereses del Tesoro V á las distintas condi

calidad siempre de que para ^disponer de ' 
la primera obtengan la competente auto
rización.

Si las Corporaciones han de emplear en 
renta pú’dica, como parece conveniente, 
el valor de sus bienes; y si]el Estado, por 
las razones ánles indicadas, ha de apelar 
al crédito para hacer frente á los servicios 
exlraordinarios]j,deli material, nada mas 
natural que estas operaciones se simplifi
quen y ilevengá cabojgpor medio de una 
conmutación (lírecla de valores entre el 
Estado y las corporaciones para evitar 
que, efectuadas sin relación, perturben el 
mercado de los efectos públicos producien
do por un lado el] alza las compras para 
las últimas, y la bajá por otro las ventar 
que el Tesoro verificase.^Así, sin^Mefrau- 
dar á las (Corporaciones de lo quedes cor
responda, y eviiando pérdidas que de otra 
suerte experimeniaria el Estado en las ne
gociaciones, vendrán aquellas á hacerse 
rentistas de este, quedando á disposición 
del mismo los productos de la enajenación 
de los bienes.

La estadística de bienes del Estado, de 
los pueblos, establecimientos y corpora
ciones civiles que se han de enajenar, ma
nifiesta un valor de fincasjy ¡censos muy 
considerable.

Suponiendo que por término medio las 
fincas produzcan en venia lo que las ena
jenadas hasta el di a. y haciendo en el 
capital de los censos, según la imposición, 
la rebaja correspondiente á los tipos que 
se lijen para la redención, el produelo de 
la venta de lodos estos bienes, deducida 
también la tercera parle greservable á los 
pueblos y á las provincias para sus aten
ciones, será de 2.016 millones, sin contar 
lo que por efecto de nuevas invesligacio- 
nes y por un inven lar io mas completo que 
el formado en 1855 y 1856 debe aumen- 

-Aar ese.capital.
ftçu'niendo á dicha sumada'de 568 mi

ciones, según su clase, en que se hallan 
las Corporaciones, juzga que h s térmi
nos en que el presupuesto corriente esta
blece la conversion del producto de las 
ventas y redenciones anteriores, no debe 
regir para estás ni para las que en ade
lántese ejecuten. En este concepto, aun
que para cumplir la disposición del pre- | 
supuesto, se han dictado reglas de liqui- | 
dación, y esta viene practicándose para 
no detener las operaciones preliminares 
necesarias, cuahiuiera quesea la resolu
ción definitiva, se ha suspendido de he
cho la emi.^^ion de inscripciones hasta pro
ponerla á las Corles de una manera igual- 
menle conveniente al Tesoro y á las Cor
poraciones.
. fiando del mayor interés évilar'qiie los 
eslableüTmienlos de^Rwficencia y los de 
Instrucción inferior .desatiendan en ningún 
tiempo sus obligaciones, lo prudente es 
que ai producto de la venta de sus bienes 
se le dé en totalidad un empleo consoli
dado, y que sin perjuicio de que así se 
haga, á medida qiiese vaya realizando el 
valor dé aquellos, desde lupgo, y en el 
momento-en que sus fincas les sean ven- 
(iidas, se les asegure, entrando en su per
cepción inmediata, una renta igual á la 
que por sus bienes disfrutasen, ampliándo
la despues; según la importancia del valor 
que los bienes hubiesen producido, en la 
progresión que se verifique la cobranza de 
los plazos.’ . •

Los pueblos y las provincias tienen que 
acudir á,las veces á la enajenación de sus 
capitales para atenciones a que no pue
den bastar sus rentas normales pero tam
bién es. necesario evitarlo en lo posible 

f para que no desaparezcan tolalmente aque-

llones, importe de obligaciones por venias 
hechas en los años de 1855 á 1856, y la 
de 29 millones de las que se efectuaron en 
época anterior, la totalidad de valores de 
esta procedencia representa la cantidad 
de 2.613 millones

Todavía puede agregarse un recurso 
que. es de consideración, |y que hasta el 
dia, confundido con los demas ingresos 
del Tesoro, ha venido invirliéndose en las 
atenciones ordinarias. El fondo de la sus
titución del servicio militar, despues de 
cubiertas las obligaciones de premios de 
voluntarios, ha dejado ydeja un remanen
te importante. Si con arreglo al Real de
creto de 1de Agosto de 1852 se le hu
biera empleado constantemente en objetos 
del material de guerra, mucho ¡ se habría 
adelantado en su mejora, y al presente no 
serian tantas sus necesidades. Los pro
ductos de este fondo deducidas las asig
naciones de los voluntarios, pueden calcu
larse en 30 millones de reales Januales, y 
si en lo sucesivo recibe la aplicación que 
en otro tiempo se determinó, eu la serie 
de ocho años puede bastar á cubrir lama- 
yor parle|del malerial dé gueria que se 
haya de adquirir duranleel mismo tiempo.

Otros recursos vendrán más adelante, 
taks como los reintegros que el Tesoro 
deberá obtener por sus anticipaciones á 
los Canales de Isabel II y ¿de Urgel, y el 
producto de los terrenos que resultarán 
enajenables por consecuencia de las re
formas que se hagan e i las plazas fuertes.

Suficientes serán los medios expresa
dos para cubrir los créditos que respecti
vamente se abrán á los Ministerios, y de
jarán ademas un sobrante para atender 
por algunos años á las subvenciones de los 
caminos de hierro en la forma que se de
termina por otro provéelo de ley que se 
somete á la deliberación de las Górtes; y 
para consagrar también á la amortización 
de la Deuda, conforme á la ley de 1 “ de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, la 
mitad del producto de las ventas de bie
nes del Estado, incluso el 20 por 100 de
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los de Propios, que se hagan en lo suce- lico dé compradores de bienes ¡nacionales 
.yQ ’ por efecto de ventas anteriores á dichos
J Los dragos anuales Jque hay que hacer j años.
Wa cubrir dichas atenciones, tienen que 
ger en algunos años mayores que la co
branza del producto de Va venta de los 
bienes y demás conceptos que se destinan 
i aquellos objetos; pero el equilibrio de 
los medios y de los gastos en cada año es 
fácil de obtener lomando por anticipación 
lo que falle en unos, reintegrándolo con lo 
que sobre en los siguientes. Autorizando 
al Gobierno para emitir una cantidad de 
billetes araorlizables con aquellos mismos 
productos, igual á la diferencia probable 
entre los ingresos y los pagos, emisión 
que se h¿i de ha(?er por seri s, dentro de 
aquella totalidad, en el límite de lo que 
cada anualidad requiera, á costa solo de 
una suma de intereses, que no puede ser 
giavosa, se logra que la ejecución de los 
servicios no sufra retraso alguno

Con arreglo á estas ¿ideas, y penetrado 
el Gobierno de que, emplear el producto 
(le la propiedad enajenada, y que aun se 
ha de enajenar, en la reproducción de la 
riqueza general y para el aumento del po
der y del prestigio del país, no es di>ipar- 
10 en supérfluos gastos; que aplicar á es
tos objetos el crédito del Estado, no es 
contraer deudas estériles; y finalmente, 
que conocer y fijar de antemano los me- 

'dios con que se lia de contar y lo que con 
ellos se ha de hacer, es preparar una ges
tion acertada y económica; ha creído ur
gente y oportuno presentar á las Corles, 

f^rel Ministro que suscribe, debidamen
te autorizado por S. M. y delacuerdo 
con el Consejo de .Ministros el,siguiente

PROYECTO DÉ LEY.

Articulo l.° Se conceden al Gobierno 
de S. M. créditos extraordinarios por la 
suma de 2,000 millones jle reales, reali
zables en ocho años, à contar desde l.° 
de Enero de 1839, destinados á la repa
ración , conclust^ • y nueva conslruccion 
de carreteras, canáleí y puertos, faros y 
valizas y otras obras de esta clase; al au
mento (lel material de Guerra y Marina; a 
la reparación de templos; á la mejora y 
construcción de los establecimientos pena
les y «le beneficencia, y á las de los edifi
cios y objetos necesarios para la conve
niente administración y explotación de las 
rentas.

Art. 2.“ De la citada suma se asignan: 
Setenta millones de reales al Ministerio 

de Gracia y Justicia.
Tre cientos cincuenta millones al de 

Guerra.
; Gualrocienlos cincuenta millones al de 

t Marina.
‘ Setenta millones al de Gobernación.

iMil millones al de Fomento.
Sesenta millones al de Hacienda.
Art. 3." El crédito de cada Ministerio 

se distribuirá en el citado número de años 
entre los servicios que expresa la relación 
adjunta, considerándose como dotación 
para ellos en 1859 las cantidades que res
pectivamente fies señala el presupuesto 
extraordinario del mismo año.

Los restos de'crédilo que en fin de ca- 
du’^o resuítén por invertirse agregarán 
à las consignaciones de los respectivos 
servicios en el siguiente.

Art. 4.® A satisfacer los créditos que 
van señalados se destinan:

1 El producto en venta de las fincas, 
censos y foros del Estado, incluso el 20 
por 100 de los Propios de los pueblos, 
secuestros, instrucción pública superior é 
inferior, beneficencia y las dos terceras 
parles del 80 por 100 de Propios de los 
pueblos y de la totalidad de los de las 
provincias, deducidos los gastos de venta 
y la p'Arle aplicable á la amortización de 
ía Deuda, según las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 18.56.

2.“ El importe de obligaciones de com
pradores por ventas hechas en los años 
de 1855 y 1856 de los mismos bienes y 
de otras procedencias que existen en el 
Tesoro.

S." La suma de obligaciones à metó- | hasta la misma fecha, emitirá el Estado y

4? Los sobrantes del fondo de la sus-
titucion militar, despues de cubrir los pre
mios de voluntarios.

Y 5.® Los reintegros que hayan de 
hacerse al Tesoro por las anticipaciones à 
las empresas de obras públicas

Art.5.° Para cubrir los diferenciasque 
resulten entre lo que anualmente ha de 
invertirse en los servicios exlraurdinarios, 
objeto de esta ley y la parle que se rea
lice en cada año de los recursos aplicables 
á los mismos, se emitirán billetes con in
teres de 6 por 100 al año, que se nego
ciarán por suscriciones ó subastas públi
cas en la forma correspondiente, fijándose 
por el Gobierno, en Consejo de Ministros, 
el descuento con que se hayan de ne
gociar.

El importe de estos billetes y sus inte
reses se amortizarán con los productos 
de las ventas de los bienes y obligaciones 
mencionadas eu el artículo anterior, sien
do admisibles en los pagos que los com
pradores hayan de hacer desde 1860 en
adelante.

Art. 6.® En equivalencia del produc
to de la venta y redención de fincas y 
censos de los establecimientos de Bene- 
ficen ia é Instrucción pública inferior, he
chas hasta el dia y que se hicieren en lo 
sucesivo, emitirá el Estadnrespeclivamen- 
te á favor de cade una de aquellos, inscrip - 
Clones inlrasferibles de la renta consolida 
da al 3 por 100, las cuales se les entre
garán en las épocas y según las reglas si
guientes:

1 .* Se entregarán desde luego à cada 
establecimiento inscripciones con interés 
de-de 1.® de Enero de 1859 por una renta 
igual à la líijuida, que al año les produ
cían sus bienes vendidos hasta fin de 
1858.

2.* Se entregarán sucesivamente, en 
el momenlü que los bienes exis^les fue
ren enajenándose,inscripT^nesT^tín ínteres 
desde el dia de la adjudicación de aque
llos, pur una renta aí año igual á la líqui
da que produjeran.

3.^ Pagarán los eslabl‘Ciraieclos al 
Estado el importe de las inscripciones que 
recibieren, según la primera base, valo
radas al cambio de la Bolsa de Madrid el 
dia de la publicación de esta ley, con lo 
que alcancen aquellos del Tesoro hasta fio 
de 1838, por principal é interes de los 
plazos realizados por las ventas hechas 
hasta aquella fecha Si esta cantidad no 
bastare, se aplicará desde luego al Tesoro 
la necesaria de las obligaciones por realizar 
de los plazos más próximos, descontadas 
al 5 por 100 al año.

4? Pagarán asimismo al Estado el im
porte de las inscripciones que recibieren 
los establecimientos, según la base 2.’, 
computadas al cambio de la Bolsa de Ma
drid el dia de la adjudicación de las fincas, 
aplicándose al Tesoro el metálico que los 
compradores entreguen en pago, y la can
tidad necesaria de obligaciones de los más 
próximos vencimientos descontadas al 5 
por 100 al año.

5.® ülleriorraenle, á medida que se 
realicen las obligaciones restantes, hechas 
las aplicaciones necesarias á cubrir las 
inscripciones dadas á los establecimientos, 
según las bases anteriores, se les entrega
ran las demas inscripciones que corres
pondan, valoradas al cambio medio de di
cha Bolsa en el mes anterior al de la co
branza de las obligaciones, y con interes 
desde la fecha en que esta se hubiese veri
ficado. . ,

6.® Si el aumento de precio que se ob
tenga en la venia de las fincas de cual
quiera de los establecimientos expresados 
no compensase la difereoeia.de renta que 
les resultare por la redención de los cen
sos, será de cuenta del Estado su abono. 

Árl. 7." En equivalencia de lo que al
cancen del Tesoro los pueblos y las pro
vincias por principal é intereses hasta fin 
de 1858 de los plazos realizados por las 
ventas de sus bienes respectivos, hechas

les entregará desde luego inscripciones no- hubiere verificado.
rainales de la renta consolidada al 3 por Art. 9.'
100, valoradas al cambio de la Bolsa de inscripciones que se entreguen á los pue- 
Madrid el dia de la publicación de esta ley. । blos y establecimientos citados, será do- 

Art. 8.® De los cobros que desde 1858 raiciliado en las Tesorerías de las respec-ari. o. ue ios courus que uesuc louo -------
en adelante se hagan por las ventas ante- | tivas provincias, admitiéndose aquellos en 
riores y las que en lo sucesivo se hicieren ' cuenta de las contribuciones.
de bienes de los pueblos y delasprovin- 
cias, una tercera parle se reservará en la 
Caja de Depósitos á interes de 4 por 100 á 
disposición de los respectivos pueblos y 
provincias, de la cual usarán en la forma 
y con la autorización que corresponda, se
gún las disposiciones vigentes. En equiva
lencia délas dos terceras parles restantes.
á medida que los plazos de venta se vayan 
realizando, emitirá el Estado, y se entre
garán á los respectivos pueblos y provin
cias, inscripciones inlrasferible.s de dicha 
renta, valoradas al cambio medio de la 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al de 
la cobranza de las respectivas obligaciones 
y con interes desde la fecha en que esta se

Relación de los créditos que se consideran necesarios para atender, durante ocho años, 
al material extraordinario de los servicios públicos que á continuación se expresan:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones de Gracia y Justicia.

fieparaciones de edificios de las Audiencias y Juzgados.

Obligaciones eclesiáslicas.

Reales vellón.

18.000.000

Reparaciones de templos.................
Idem de conventos de religiosas.. ..
Idem de palacios episcopales............

70.000.000
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Material de artillería.

Tomento de los establecimientos de construcción para 
la industria militar...................... ...........................

Material de ingenieros.

50 000.000

200.000 000
100 000.000

300.000 000
3B0.000.000

- 4) bras de fortificación.... r...... 
Cuarteles y edificios militares.

MINISTERIO DE HARINA.

Fomento de arsenales..........
Idem de buques......................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos de Beneficencia.

Reparaciones, construcción y habilitación de edi- 
, ficios.......................... ................................................

Establecimientos penales y de de-- 
tención.

30.000.000

Presidios..................
Casás de corrección
Cárceles..................

MINISTERIO DE FOMENTO.

Carrreleras..............................
Ríos y canales.......................  
Navegación marítima............  
Construcciones civiles . .......

MIMSTERIO EE HAGlEEDA.

Reparaciones y construcción de edificios..................  
Adquisición y establecimiento de máquinas en las 

fábricas y minas á cargo de la Administración 
económica..................... .........................................

40.000.000

20.000.000
60.000.000

Madrid 10 de Diciembre de 1838.—Pedro Salaverria

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El dia 12 del Corriente tuvo lugar en 
Paris la solemne ceremonia de la recepción 
pública del Excelentismo Sr. D. Alejandro 
Mon, Embajador Extiaordinario y Pleni
potenciario de S. M. la Reina nuestra Sc-

El pago de intereses de las

Art iO Anualmente dará cuenta el 
Gobierno à las Córtes de la inversion de 
los fondos expre.xadüs en esta ley; del pro
greso que las obras y servicios á que se 
consagran hubieren tenido en el año, y de 
las emisiones que se hubiesen hecho de 
billetes é inscripciones de la Deuda pública 
para la ejecución de aquellas y reintegro 
á los esiablecimienlos y Corporaciones 
mencionadas del producto de la venta de 
sus bienes.

Alt. 11. El Gobierno dictará los re- 
glamenlos é instrucciones correspondien
tes para la ejecución de la presente ley.

Madrid 10 de Diciembre de 1858.—El 
. Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

44.000.000
6.000.000
2.000.000

52.000.000

100 000 .000
350.000 000

450.000.000

15.000 000
5.000.000

20.000.000
40.000.000

70.000.000

649 000.000 
96.000.000

220.000 000 
3^.000.000

1.000.000.000

2.000 000.000

flora cerca de S. M. el Emperador de los 
franceses.

Tres carruajes de la Casa Imperial ha
bían ido á la Embajada á conducir al Re- 
jresentante de S. M., que con el corres- 
wndíente ceremonial, el más solemne de 
os establecidos en aquella corle con respec- 
oá Diplomáticos extranjeros, fué recibido 

porS M. Imperial
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Al poner el Sr. Mon en manos del Em- 
peradorja carta Real que acTéditirsu mi^ 

;sioii) y.'í? üomoja reciieítencial déAO préde- 
.(Wyiv.d lexeme. Sr. Duque de Rivas, túvo
la honra dc-proíiunciar el siguieoleiliscur- 

-HO:-
«S.eiior: Al .entregar á .Vi,.U. Imperial 

las cartas enxjue S. M.- la-Reina do Espa- 
;ua a.credila mi calidad de Embajador Ex
traordinario y PíenipfimlEm'iítrio cerca do 
-V;,¡M.'Imperial,, tengo b honra y el .orgu- 
.llo.dp poderexpresarsolemnemente los sen- 
timientos de la sincera y cordial amistad 
que mi augusta Soberana profesaá. V, ái. 

c.lWJjrbL'iydas nación española entera a la 
. J-lusIre nación francesa su vecina y aliada.

DígneseV. M. Imperial permitirmoabri- 
-gar 1.a esperanza, de que tcindra- á bieiiaco
ger con bondad ai qu(¿ se. honra en.ser el 

-intérprete de.senUmientostan afectuosos de 
part-eMe un pueblo y de un Gobierno ami- 
g();-Empleare cuantos esfuerzos estén á mi ' 
.alcance para hacerme digno de ella.

Tengo la tionra .de enli-egar á .V: :M. 
luifierial al mismo tiempo las cartas que 

.acreditan mi calidad-de Embajador Extra 
ordinario y P.lehipolencia/ io deS. A. R. la 
Duquesa Regente de Parma cerca de V. M 
Imperial.».

que se anuncian serán también provistas 
las que vacárún hasta el dia üe là oposi- 
cjon o de.resultas/cle ella.

Imperial se dignó constestar:
«Sr. Embajador: Aprovecho siempre 

con gusto las ocasiones que se me ofrecen 
para expresar la híncérá amistad cfiié pro
teso á la Reina de España y mi estimación 
al pueblo español. Servios ser mi intérpre
te cerca de S. M , y asegurarla (prédiágo 
votos, tanto por su felicidad, como por da 
prosperidad y gloria del pueblo que gobiér- 
na. Os agradezco los sehlimiéñlos que me- 

I ,Ctxp.(.esai.s^ ly esto-y-por.'^ua-dhlu de que los 
hombres distinguidos que ¡a Reina elige 
liara representarla en París contribuirán 
por su presencia entre nosotros á estrechar 
ios lazos que unen á los dos paísys.».

El Sr. Mon, á quipq/ipo.mi^ftñaba eíper
sonal de la Embajafía, presentó a'S. M.' ' 
Imperial á los individuos de la misma que 
no habiap logrado este favor, v sejceliuL, 
con el propio ceremonial que ántesV''’” ’

El (lia 12 era el señalado por S. Af. la 
Emperatriz para dispensar al la 
hoñÉa.-üe recibirle en audiencia particular.

El jija 28 de Noviémbre próximo pásd- ’ 
do S. M ef Rey de Cerdeña recibió, con 
areglo al ceremonial que se halla en prác
tica en la corle de Turio, al Excmo Sr. 
D Diego Coello y Quesada, Enviado ex
traordinario y Miihslro ..plenipoleribiárió 
de S. M. la Reiná’nuestra Señora...........

Acogido el Sr. Coello por S M. Sarda 
del mudo más lisonjero, tuvo ía honra 
de ser el intérprete liel de los sentimien
tos de amisiad (jue profesa á aquebaiií- 
gusto Sober,mo la Reina nueslra Su'ñwtai-' 
Al contestar S. M. el Rey Víctor Manuel, ., 
insistió más de una^v^z en la r^ciprochlad .

paismos sentimientos, recordando 
que’aqnef tlia prccisámenle era el aniver 
sario del acontecimiento más grato para 
el corazón de S. M.da'Reiim"^ ¡para el 
pueblo español.

. jJGÑJiA HE JNSTRÜCaüN PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

AnUháió.

Hallándose vacaplps en esta provincia 
lí9s¡e^9uelas públicas que. espresa la lista 
puesta á Gontmuacion con los sueldos que 
'se éspVeáah’ademasde la casa!y retribu- 
cíonés, según previene la Ley de Instruc
ción pública, esta Junta provincial haa- 
coi'd^do ijjUe se proveyan mediante oposi
ción, cuyos ejercicios se verificaráu en los 
(tiás'v.éinticihco’y siguientes del próximo 
infiero, en la hora y sitio que, con la debi- 
dá aáti.dpaéígn se Jdará en los periódico.s, 
(le .esta. Capí tal. Ademas de las escuela^

1/,^ La revista periódica tendrá 
vcéés en 'él ftño y gn Ips 

meses de Enero y Julio de cada uuip.
-S;- El término preciso dentro 

del eual ha de quedar lerminado- es- 
l,c servicio es de diez días, empezan
do á contarse respecliyamente..destle 
1.’ de. Enero y L;''de.íuUp. , 
; 3.- Con diez diís de anticipación 
por lo menos se estampará el opor
tuno anüñció en el Boletín ojicial de 
lá provincia para conocimiénlo (le 

.l9s.júíéresados y para que puedan 
proveerse-de losdncumenlos que han 
de presentar y de que se hará méri
to mas adelanto En este anuncio se

f
Los.aspirautesdeberán presentarse per- j 

sonalmente en la^Secietaria de esta Jtinta
provincial con seis’dias dejanliiíipación al • 
en que deben principiar los ejercicios.,- ex-; 
hibiendo en el acto pon sus respecti vas;so-| 
licitudes et título que tengan ó copia auto -: 
rizada de éb la partida'dé su bautismo 
que acredjte pasar d^,lardad de^veintiuní 
años,, certificación de su.buena conducta,? 
librada por (-1 Ayuntamiento y cura pár-t 
róco'dél pnBbl(rde..su residencia y, los de-^ 
mais documentos que justifiquen los. mé-,
ritos especiales que cada uno tenga que 
alegar.

Los égercicios se verificarán. pon arré’- 
. glo.al programa publicado por fia Direc
ción general ^de Instrucción pública en 
Real órden de 3 de Febrero de' 1855 si 
disposiciones posteriores á la fecha de es
te anuncie) np estableciesen modificación 
alguna, ¿aragoza ¿22 de Diciembre de 
1858.— El l’residénte, Ignacio Méndez 
de Vigo.—Tomás Bernal y Asso, Secré-
tario.

Escuelas de niños.

Una en el Aiaiabal de Zaragoza 
Otra en illueca........................  
Oirá en Jayón............................'
Otra en Ambel', . . .

" Ee niñas. ‘ 
'-EiiX'àrîncnà. .

■ Quinto, ,
Almonacid de la Sierra. ' ■ i -

■tweræ—j—■'.—■I—, 
Metdiana . . ; ï . .

~Sirtrica........................................
Tabuenca, . . . , .
Codo..............................
Lumpiaque , . ....
■Jàÿoii. ...... 
Maillas y A'illarreal. .. .

Ms. vn.

. 4000

. 3690
. 3140
. 3020

2900
2760

‘ ,2700

2460 
2340
2270 
2240
2240 
2090
2090

Nota. Si algunos de las escuelas an
teriores fuesen provistas por ascenso en 
Virtud del att.-187de la Ley de Instruc
ción pública, serán propuestos lós oposí- 
Ipres para las ¡liazas que'tos agraciados 
((ejen vacantes en está provincia.

ÉO.NTADtJHIA l)E HACIENDA PUBLICA 
DÉ LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la disposición de’ la Sec
ción 5 de la Ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 185,5, sé previene, 
como medida general, lo siguiente.’ 

«Con el fin de precaver oéullacio- 
nes y fraude»«n Ja percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe- 

; riódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pa
gos, así como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis
frutan »

En cumplimiento de la disposición 
de la Ley que queda inserla, se co
municó Real órden por el Ministerio 

I de Hgqiend^ con, fecha 2%.de.^gos- 
‘ lo,jj^L,mismo,año, estableciendo las 
reglas siguientes.

fñsertará l¡leraJmeRtc la (Ij.snosicion 
de la Ley. '

'4.* DenlrOrdel término que que
da señalado se presentarán al Con
tador de Hacienda pública déla pro
vincia donde rógidán lodos ..los indi
viduos que por cualquier conccplo 
perciben haberes pasivos, ya proce> 
dande la carrera civil, va de la mi
litar

3 ’ Los interesados deberán ir 
provistos de los documenlossiguj.e,ri
les. El que acredjjle la declaraci-OH 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: un certificado ifel Alcalde 
constitucional ó de barrio que justi
fiqué hallarse empadronado en el 
.punto de la vecindad Los retirados 
de guerra y marina podrán justificar 
el último eslrémo por médip del Ge 
fe del Canton ó autórtdad jmilifar in
mediata si la hubiese éú el puehlo 
donde se iencuenliîeOi. pues de'-no 
existir están sugeios á-ohlener de ia^ 
au10TIdad civil el documento, co-^ 
mo los iqiJíviduo.s de las demas 
clases Las viudas y huérfanos , tie 
los diferentes Monles-píos y los 
que- cobran pension en concepto 
de remuneratoria ó de gracia, debé-, 
rán presentar la de estado, y la cer
tificación de residencia estampada 
prepisamenle á continuación de a- 
quella.. Todos declararán si perci lien 
alguna asignación, sueldo ó retribu
ción de-lós fondos déí”Eil'ádQ, de lós 
municipales .o próyinciajes.„añadipn- 
do los religiosos esclauslnaihis.y los 
secularizados en épocas anteriores, 
si poseen bienes propios, en-que pun
to y hasta qué valor, dé confórmida.d 
con lo ésláblecido en el art.' 27 de 
la Ley (le27.de Julioíde. lW.*

G." Los Alcaldes Constituciona-

..WiH®.® pasar, el oportuno avkn.i 
C’ónlador ó Alcalde que córresn ’

quienes .porsí..ó.por,„,sÆ; 
persona delnda,n)enle. «araeíwiaZ 
parasuslilofrlecse asegurarán del 
verdad del ' hechó, coneurrieiido ' 
dqmicjlio.á recoger I95 doç.umç J 
qwe,tiHn;dÍYÍdu/)j4eba presentar.

9.^ Pop'eLhe.tíiho de no asistirinq 
' interesados á la revista en la foJ 
qué se establece en las disposicione 
anteriores, siempre que ,c(.inojjv.o2 
se funde en,la..8ibsQlutQ:¡mposíibili(la(j 
fisica, procederán las G^nladuriasà 
la suspension debipago desus^liabe. 
res pasivos dando cuenta inmedíatg.' 

•Jjejï.le .á la sqpérioridad para la defi^ 
,n¡lí ya res().luGio,n qu,c prpeeda.'

10. Den tro de Jttsseis diassi. 
guíenles de terminada esta Operación 
remitirán los Alcaldes al Goberna- 
dor dela provincia los documentos 
que le hayan presentado los .inl^re. 
sados que tienen vecindad en-el lér- 
mino de su demarcación con miañó
la individual y las observaciones que 
considéren convenientes r.çspeçio de 
los mismos.,

les de los pueblos respectivos, ha
rán las vecésdel Gontailor (je |Íla- 
ciemja pública para congios indjvp 
duos d(; las clases pasiyias qtie rési- 
úan dentro del término ‘deosu ' juris
dicción. Esta circunstancia no les in 
habilita para autorizar los certrtíca- 
çlos que deban.éspédir.

7..’ Guando lalgun interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previenen ¡xir hallarse fuera de la 
provincia donde, lynga consignado 
el pago de su h^ber, l,as llenará ante 
el Çonlador ó A,lcalde;del puntoidoo’ 
de se encuentre, espresando aquella 
circunstancia y su verdadera vecin
dad. '

, En el cqso de,, imposibilidad 
Ijsic i,q.ue impida Ja, presen liaqipiO^de 
cualquiera individuo, estará esto 0-

II. El Conlador de Hacieitda 
pública de la provincia procederá 
con la mayor escrupulosidad y celi 
al exámeh de ías operaciones de los , 
Alcaldes en este asunto,, y por su re- 
sollado y el que ofrezca la revista 
en la Capital, desde luego suspende
rá lodos aquellos pagos que resulten 
incompatibles con sngecioii à Ja le
gislación vigente, los que debao ca- 
dycar por. ha^ber perdido su aplilnd 

y los ffue sumi- 
«¡«J^Br-powned io dôl^Hjostiûcaew- 
nes que tendrán â la vista, ú obser
vaciones que se acompañen, sospe
chas vehementes para creer .que por 
suplqnlaeiones ó fraudes eslá sufrien
do el Tesoro un gravámen indebido. 
En el acto de acordar la suspension 
el Gobernador, se pondrá en conó- 
cimientode la Junta de Clases pasi
vas, con remisión de los documentos 
que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna.

12. ..El Copiador.y los Alcâldèà 
en su caso desplegarán el mayprce- í 
lo y una. ,,prefereftle>a,leucion para 
que se cumpla ebespírilu de la Ley, ' 
que tiende principalmente á evitarla 
salisïaccioh ,de ninguna cafttidad que 
no descanse esiriclarnenle.,£n el, de- 
re.cJho.que.ila produce.’Son responsa
bles de cualquiera- falla ú Omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Tesoró’, yTienen ademas, él 
deber de someter al Íalho4eda-stípe- 
rioridad cuantos abusos ó delitos,se 
cometan,'á fin de’que recaiga-el con
digno castigo por la Via gubernati
va ó judicial según proceda.
, Lo que esta Çonladuria- anuncia 
por.medio del Boletín oficial de la 
provincia, de conformidad ce nulo que 
previene la regla 8.’ y á fin de que 
los interesados puedan cumplir res
pectivamente l?i parle que les cor- 
responde en la revista personal que 
debe tenéil lugar en los primeros diez 
días del -ïnes de Enero próximo dé 
1839. Logroño Î6 de Diciembre,de 
r8$íS,j¿rU?roon de .Gár^e.
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